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Con fecha 5 de enero de 2023 se ha dictado por Alcaldía-Presidencia, 

Decreto de Personal nº 3 cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

 
 

“Primero .- Subsanar los siguientes errores materiales advertidos en la base Décimo 

Séptima, punto 3, segundo párrafo y base Décimo Octava apartado 4.b.1) 

puntuación cursos hasta 10 horas, de las que han de regir la convocatoria para el 

acceso por el procedimiento extraordinario de estabilización de empleo temporal 

mediante concurso-oposición a una (1) plaza de personal funcionario con la 

categoría de Auxiliar Administrativo de Administración General, en el siguiente 

sentido:  

Donde dice:  

DÉCIMO SÉPTIMA.- Desarrollo del proceso selectivo. 

(…) 

3.- (…) 

Y 6 puntos (un 40%) correspondiente a la fase de concurso, valoración de méritos del 

apartado de experiencia profesional en donde los méritos profesionales se corresponden con 

un 90% de la puntuación en este apartado (5,4 puntos), y, un 10% a la valoración de méritos 

profesionales u otros méritos (0,6 puntos) 

 

Debe decir:  

DÉCIMO SÉPTIMA.- Desarrollo del proceso selectivo. 

(…) 

3.- (…) 

Y 6 puntos (un 40%) correspondiente a la fase de concurso, valoración de méritos del 

apartado de experiencia profesional en donde los méritos profesionales se corresponden con 

un 90% de la puntuación en este apartado (5,4 puntos), y, un 10% a la valoración de la 

formación u otros méritos (0,6 puntos) 
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Y donde dice:  

DÉCIMO OCTAVA. – Fase de concurso. Valoración de méritos.  

(…) 

4.b)- Formación: puntuación máxima 0,6 puntos 

4.b.1.) Formación General: Hasta un máximo de 0,20 puntos. 

(…) 

La puntuación de los cursos será: 

- Cursos hasta 10 horas de duración: 0,01 puntos por curso 

- Cursos hasta 10 horas de duración: 0,0020 puntos por curso 

 

 

Debe decir: 

DÉCIMO OCTAVA. – Fase de concurso. Valoración de méritos.  

(…) 

4.b)- Formación: puntuación máxima 0,6 puntos 

4.b.1.) Formación General: Hasta un máximo de 0,20 puntos. 

(…) 

La puntuación de los cursos será: 

- Cursos hasta 10 horas de duración: 0,0020 puntos por curso 

 
 

Segundo .- De presente Decreto se dará traslado al Departamento de RR.HH. a los 

efectos de publicación de las Bases que han de regir la convocatoria referida.” 

  
 
En Villaviciosa de Odón, a la fecha y con la firma electrónica que figura en el 

documento.  
 

El Alcalde-Presidente, 
Raúl Martín Galán 
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